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03669/INFOEM/IP/RR/2019 

Ayuntamiento de San 
Antonio la Isla 

Javier Martínez Cruz 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

03669/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por  en lo sucesivo la 

parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta a su solicitud por parte del 

Ayuntamiento de San Antonio la Isla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

!.A NTECE DE NTE S 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil

diecinueve, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la 

solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 

00019/ANTOISLA/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente: 

"1 solicito recibos de nomina del secretario particular, secretario del 

ayuntamiento, secretario tecnico, oficial conciliador , presidente municipal ,

tesorero municipal total y neto con gratificaciones" (sic) 

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX. 

La parte Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
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